
CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS ANTECEDENTES DE LOS 

MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA, FUNDADORES, REPRESENTANTES LEGALES O 

MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN. 

 

 

 

El suscrito Representante legal de la FUNDACION ARTEBOCA COLOMBIA NIT 900395112-6, previa 

verificación y comprobación de Antecedentes Judiciales, de  la  Policía Nacional, Contraloría y 

Procuraduría para dar cumplimiento al  numeral 3 artículo 364-3 E.T. 

 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

 

 

NINGUN miembro; Fundador, de Junta Directiva, Representantes Legales o de otro órgano de 

dirección conforme los Estatutos de la FUNDACION ARTEBOCA COLOMBIA ha sido declarado  

Responsable penalmente, es decir, no tienen ningún asunto judicial pendiente. 

Como soporte de lo anterior, con base en el numeral 3 del artículo 364-3 del Estatuto Tributario se 

adjuntan los certificados que acreditan esta condición. 

Se firma en Bogotá a los 10 días del mes de marzo de 2019. 

 

 

 

 

 

EMISS BELBA CALDAS OROZCO  

Representante Legal 

CC. 52.765.737 

Cel. 3214133819 

 

  



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales  
 

 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 16:23:07 horas del 08/04/2019, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 52765737 
Apellidos y Nombres: CALDAS OROZCO EMISS BELBA 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política 

de Colombia.  
 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por 
la Honorable Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas 
aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad 

judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción 
de la pena.  

 
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y 

nombres, correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica 
para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento 

constitucional.  
 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o 
acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

 

  

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml


 

  



 

  



 

 


